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Se modifica la Ordenanza Fiscal nº 5  Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana en los siguientes artículos: 

 
 
Uno.- En el articulo 2, se añade al final del punto 2 este párrafo : 
 
A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a este el incremento de valor que 

experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características 
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 
Dos.- En el artículo 2, se añade el punto 4, redactado como sigue: 
 
4. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los 

cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos 
terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

 
Para ello, la persona o entidad interesada en acreditar la inexistencia de incremento de valor 

deberá declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición, entendiéndose por personas o entidades interesadas, a estos efectos, aquellas a que 
se refiere el artículo 5 de la presente Ordenanza. 

 
Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de 

adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos 
efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones, ni efectuarse 
ninguna actualización por el transcurso del tiempo: 

 
a) El que conste en el título que documente la operación. 
 
b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria. 
 
Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se 

tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente 
en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total, 
pudiéndose tomar como valor del suelo, en caso de que el valor catastral del suelo y la 
construcción no estuviera desglosado, el 40% sobre el valor catastral, y esta proporción se 
aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al  de adquisición. No obstante lo 
dispuesto en este párrafo, podrá ser aplicada una proporción distinta a la prevista en el mismo 
cuando sea acreditada por la persona o entidad interesada. 

 
Si la adquisición o la transmisión se hubiera producido a título lucrativo se aplicarán las 

reglas de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a 
comparar señalados anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tres.- En el artículo 6 se sustituye el texto integro por una nueva redacción: 
 

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de los 
terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de veinte años y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 de 
este artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo calculado conforme a 
lo establecido en su apartado 2, por el coeficiente que corresponda al periodo de generación 
conforme a lo previsto en su apartado 3.  

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las 
siguientes reglas: 

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del devengo será 
el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En 
aquellos supuestos en los que el valor catastral del suelo y la construcción no estuviera 
desglosado, se podrá aplicar el mismo con una reducción del 60 por 100. 

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los 
porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del 
valor definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos 
derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio 
o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se 
aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que represente, respecto del mismo, el 
módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de 
establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o 
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas.  

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del 
terreno, salvo que el valor definido en la letra a) en el apartado 2 de este artículo fuese inferior, en 
cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio. 

3. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.  

En los supuestos de no sujeción, salvo que por Norma Foral se indique otra cosa, para el 
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior 
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en la posterior transmisión de aquellos 
inmuebles respecto de los que sea de aplicación lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 2 de 
esta Ordenanza , para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su 
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adquisición, excepto en los supuestos de aportaciones  o transmisiones de bienes inmuebles que 
resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto  en el apartado 3 del artículo 2 o en el apartado 3 del 
artículo 4, ambos esta Ordenanza,  en los que será de aplicación lo dispuesto en el párrafo 
anterior. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin 
tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a 
un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es 
decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado 
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, será el que corresponda según la tabla adjunta:  

 

Periodo de generación Coeficiente 

Inferior a 1 año 0,14 

1 año 0,13 

2 años 0,15 

3 años 0,16 

4 años 0,17 

5 años 0,17 

6 años 0,16 

7 años 0,12 

8 años 0,10 

9 años 0,09 

10 años 0,08 

11 años 0,08 

12 años 0,08 

13 años 0,08 

14 años 0,10 

15 años 0,12 

16 años 0,16 

17 años 0,20 

18 años 0,26 

19 años 0,36 

Igual o superior a 20 años 0,45 

 

Los coeficientes máximos podrán ser actualizados mediante Norma Foral.  

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los 
coeficientes aprobados en esta ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo 
máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal 
que corrija dicho exceso.  

4. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el 
apartado 4 del artículo 2, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe 
de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores de este 
artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor. 

 

Cuarto.- Se eliminan los artículos 7 y 8, pasando a renumerarse los artículos posteriores 
hasta el final. 

Quinto.- Se da una nueva redacción al artículo 7 (antes 9) : 

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen que resulte del cuadro siguiente: 

 

Perido Tipo de Gravamen 

Periodo < a 1 año y hasta 5 años 10 % 

Periodo de 6 hasta 10 años 9 % 

Periodo de 11 hasta 15 años 8 % 

Periodo de 16 hasta 20 años 7 % 

   

Sexto.- Se añade el artículo 16, con el siguiente contenido: 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 de la Norma Foral 9/2005, de 16 de diciembre, de 
Haciendas Locales, la Diputación Foral de Bizkaia y las entidades locales colaborarán para la 
aplicación del impuesto y, en particular, para dar cumplimiento a lo establecido  en el apartado 4 
del artículo 2 y en el apartado 4 del artículo 6 pudiendo suscribirse para ello los correspondientes 
convenios de intercambio de información tributaria y de colaboración. 

Séptimo.- Se elimina  la Disposición Adicional 

Octavo.- A la Disposición Derogativa se le da una nueva redacción 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza Fiscal quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la misma. 




